
Acuerdo de Contratación 
Expediente 025/14 

  León, a 26 de mayo de 2014 
Instituto Nacional
de Tecnologías
de la Comunicación

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Dirección General del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S.A. 

C.I.F.: A-24530735 

D. MIGUEL REGO FERNÁNDEZ, facultado para este acto conforme consta en la escritura 
pública con número de protocolo 1644 otorgada el 28 de noviembre de 2013 por el Notario 
del Ilustre Colegio de Castilla y León, D. Andrés Prieto Pelaz 

 

Características del Contrato: 

Objeto: El objeto del contrato El objeto del presente Pliego es el suministro de energía eléctrica 
en alta tensión para las instalaciones del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación 
S.A., situado en la Avenida José Aguado, número 41 de la localidad de León. 

El contrato comprende las siguientes prestaciones: 

- Suministro de energía eléctrica 

- Alquiler de equipos a medida 

- Asesoramiento 

Duración: El contrato tendrá un plazo de duración un (1) año a partir de las 0:00 horas del día 
1 de junio de 2014. El suministro se realizará en régimen permanente.  

El contrato finalizará por el transcurso del tiempo previsto o por agotamiento del valor estimado 
del contrato. 

Posibilidad de prórroga: No 

Valor Máximo estimado: El valor máximo estimado del contrato es de CIENTO TREINTA MIL 
EUROS (130.000,00 €), IVA excluido.  

Presupuesto máximo: CIENTO VEINTISIETE MIL EUROS (127.000€), IVA excluido. 

Posibilidad de modificación: Sí 

Necesidad de la contratación: 

Expediente: 025/14 

Objeto: Suministro energía eléctrica alta tensión.  CPV: 09310000 

Procedimiento: Abierto 

Publicación en el perfil del contratante: Sí 
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Para el normal funcionamiento de las instalaciones de INTECO resulta necesario garantizar el 
suministro continuado e ininterrumpido de energía eléctrica a través de un comercializar inscrito 
y autorizado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Actuaciones del expediente: 

Memoria: 28 de abril de 2014. 

Fecha firma Pliego: 29 de abril de 2014. 

Fecha de publicación: 30 de abril de 2014. 

Fecha fin para la presentación de ofertas: 19 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 

Fecha de calificación formal sobre 1: 21 de mayo de 2014 

Fecha de apertura del sobre 2: 23 de mayo de 2014 

Fecha propuesta de adjudicación: 23 de mayo de 2014.  

Licitadores: 

Las empresas licitadoras son: 

1. IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U 

Licitadores excluidos: 

No se ha excluido a ningún licitador 

Criterios de valoración: 

- Conforme a lo previsto en el Pliego de Características Generales, para la adjudicación del 
contrato sólo se aplicará el criterio objetivo de precio.  

- Aplicados los criterios de valoración establecidos en el Pliego la única oferta presentada 
que cumple todos los requisitos exigidos en el Pliego obtiene la máxima puntuación. 

Acuerdo de Adjudicación Definitiva y aprobación de gasto: 

Adjudicatario: 

IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U. por presentar la oferta económicamente más ventajosa, 
aplicados los criterios de valoración previstos en el pliego de características generales. 

C.I.F:  

A95075586 

Fecha adjudicación: 

26 de mayo de 2014. 
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Precio total y máximo de adjudicación para el contrato inicial:  

Hasta un máximo de CIENTO VEINTISIETE MIL EUROS (127.000€), IVA excluido, a razón de 
los siguientes precios unitarios IVA excluido: 

- Periodo tarifario 1:  0,160974 €/Kwh 
- Periodo tarifario 2: 0,133649 €/Kwh 
- Periodo tarifario 3: 0,130613 €/Kwh 
- Periodo tarifario 4: 0,110703 €/Kwh 
- Periodo tarifario 5: 0,102455 €/Kwh 
- Periodo tarifario 6: 0,078393 €/Kwh 
- Precio alquiler mensual equipos: 64 € mes 

Duración del contrato inicial:  

DOCE MESES a partir de las 0:00 horas del día 1 de junio de 2014 o hasta agotar 
presupuesto. El suministro se realizará en régimen permanente. 

Posibilidad de prórroga: No 

Fecha a efectos de formalización del contrato: 

- 10 días desde la notificación de la adjudicación 

 

 

 

 

Fdo. Director General 


